
2202 27 enero 1984 BOE.-Núm. 23.

1II. Otras disposiciones
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la que
puente'
.BP50/

·ORDEN de 26 de diciembre de 1983 TJOr
$6 concede la aprobactón ds una bCÍ8CU1o
¡1QI"Q.. camioll8. marca .Toledo., modelo
8132-, de 5fJ.()()(} 'dIagrama,.

lImos. SreS.l Vista la petición interesada por la Entidad
..Toledo Española, S: A.-, domiciliada en Barcelona, calle Mun
taner, 270. en sohcitud de s.prob6clón de unA. báscula puente
para camiones, marca ..Toledo_, modelo ..BP508132_. de 50.000
kilogramos y escal6n de 20 kilogramos, con célula de oarga,
Indicador digital, modelo 8132, e impresor, modeio 8800. de fa
bricación mixta Hispano-USA, . _. . ..

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la norma
nacional metrológica y técnica' de aparatos de pesar de funcio
namiento no auton.lático, aprobada por Orden de la Presidencia
del Gobierno de 10 de noviembre de 1975 (..Bolet:in Oficial del
Estado_ de 16 de enero de 1976); Decreto 955/1874, de 28 de
marzo, par el que se someten a pie.zo de validez temporal lo
modelos-tipo da aparatos de pesar y medir. y con el informo
emitido por la Comisión Nacional de MetroJogfa y Metrotecnie.
ha resuelto: .

d. 3 por 63.51110 V Y 5 A, 3 por 127/220 Y. d. 5, lO. ¡5, 20 J
30 A, y 3 por 220/380 V, de 5, lO, 15 20 'l 30 A, fabricados en
Eopaft, •

Esta Presidencia del Gobierno. de conformidad con 1aI Dor·
mea previstas -en el Decreto de 12 de marzo de-_lgeM:; Decreto
'965/1974, de 28 de marzo, por el qUe se someten a plazo de
vaUdez temporal las aprobaciones de los modelo.tipo de apar&
tos de pesar y JDtdir, Y con el informe emitido por la Comisi6n
Nacional de Melrologia y Métrotecnia, ha r~suelto:

Primero.-AproQar, n favor de la ~tid&d .1.andill • Oyr 
EspSi'101a., S. A.-, por UD plazo de validez que caducar.·el día
31 de diciembre de 1983. los 22 contadores eléctricos, marca
-Landls &. Gyr.. tipos, <MG33Oqllh. Y <MG3:JOq>1hf'" sistema
trifásico 4 _hilos, para energia reactiva, cuyas caractel1sticas
y Prectos máximos de venta serán: 3 por 63,5/110' V y 5 A,
veintiuna mil seiscientas sesenta y siete (21.687) pesetas; de
3 por 127/220 V de ti y 10 A, diecinueve mil quinientas noventa
y dos (19.592) pesetas; de 15 A, veinte mil seiscientas veintiséis
C2O.626) peset.as; de 20 A, veintiuna mil seiscfent&a treinta y
cinco (21.836) pesetas¡ de 30 A. veintidós mil setecientas ocho
(22.708) pesetas; de 3 por 2201380 V, de 5 y 10 A, veint"! mil
doscientas treinta (20.230) pesetas; de 15 A, veintiún mil dos

_cientaa sesenta y cuatro (21.264.) pesetas;~de 20 A, veintidós mil
doscientas setenta. y tres (22.273) pesetas, y de 00 A; veintItrés
mil trescientas· cuarenta y seis (23.346) pesetas. .'

Segundo.-La aprobación temporai de los prototipos anteri'O~
rea quede; supeditada al cumplimiento de todas y cada una de
las condiciones lie carácter general, aprobadas por ·Orden de la
Presidencia del Gobierno de 11 de julio de 1956 (.Boletín Oficial
del Estado. del día 6 de agosto).'

Tercer'o.-Próximc ~ a transcurrir el plazo' de validez temporal
que. se, concede (3112~1993). el fabricante, sl 10 desea,' solicitará.
de la Comisión Nacional de Metrologi.a y Metrotecnia, prórroga
de la autoriz.ación de circulación, la cual seri propueS\a a la
Superioridad de acuerdo con los datos, estudios y experienciaa
llevadas a Labo por, la Comisión Nacional de Metrologia y
Metroteente., de la Presidencia del Gobierno.

Cuarto.-Los contadores correspondientes a los pro~otipos a
que 98 refiere esta disposición llevarán una placa indicadora en
ia que cons~:

a) Nombre de la Casa constructora, o marcá- del contador,
tipo del contador Y designa.ción del sistema.

b) Número de faoricaciót} del contador, que coIncidiré. con
el grabado en une de sus piezas principales interiores (chasis).

c) Clase de corriente para la que deben· ser empleados los
contadores; condiciones de la instalación; característic6B nor~

males de la comentE! para la que' se ha de utilizar; número de
revoluciones por minuto que corresponde a un kilovatio/hora.

d) Fecha del ..Bolettn-Oficial del Estado. en que se publique
la aprobación del cOJ?tador.,_

10 que comunico a VV. U. para. su conocimiento.
Dios guarde a VV. U:
Madrid. 26 de diCiembre de 1983.-P;-O. <Orden de 31 de

mayo de 1983), el Subsecretario, José Maria Roddguez Olivero

lImos. Sres. Presidente de la Comisl6n Nacional -de Metrología y
Metrotecnla y Director general de Innovaci6n Industrial y
Tecnologla.
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ORDEN de 2B de diciembre de 1983 por la que
se conceds la aprobación de 22 contadore. eUctrt
COI'. marca .Landi, " Gyr_, tipos .MG330cp1h
y ..MG33Ocp1hfs_. de..s por 83,51110 V Y lJ A; 3 por
121/220 V. de .5, lO, 15, 20 Y 30 A, y 3 por 220/
:l8Q V. do 5. 10. lO. ao y 30 A. ,

lImos. Sres.: Vista 1& petición interesada' por la Entidad
.Landis &. Gyr Española, S. A._, domiciitada en Sevilla talle
Estornino, número 3, en solicitud de aprobación de 22 contadores
eléctricos marca -Landis & Gyr., tipos -MG330cplh_ y
.MG33<kp1hf5_, sistema trifásico 4 hilos, para energía reactiva;

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

2040 ORDEN de llB de dlclBmbr. do 1983 por '" 9'"
•• concodc 1.> oprobocidn de tre. contador.. ._
trlcoe. rnorcG ..AEG.., fJ1t4siCOB 4 hilos para. energÚl.
acttva tipas, .T3ClllW 1,5110.. de • A, poro 22D/
380 V, l:rt/a:JIl ~ Y lJ3,lVUO V. .

limos. Sr.... VI.'" la petlolcln Interesado por la Entidad
.AEO Ibérica de EleCtricidad. S. A.·,' domiciliada en Rubí (Bar·
celona). en solicitud de aproba.c10n de tres contadores eléctricos..
marca cAEG.., trifAsicoa 4 hlloe para energía activa, triple
tarifa, tipo .T3C111W 2,5110." de a A, para 220/380 V. mI
220 V Y 83.51110 V. fabricados en Espalla,

Esta PresidenciA del Gobierno, de conformidad con lai nor
mal prev1Jtaa -en- el DeoI'eto de 12 de marzo de 1954: Decreto
866Ilm, de 38 de 'marzo por el que se someten 6 plazo de
validez temporal las aprobaCiones de los modelos-tipos de apa
:rato. de pesar y medir, y con el informe emitido por la Comisión
N&C1onaJ. de MetJ'e)log1a y Metrotecnia. ha resuelto: .

Prtmero.-Aprobar en favor de la Entidad ..AEG Ibérica de
Electric1ded. S. A._, por un plazo de validez que caducart. el
d1a 31 de diciembre de 1993. los tres contadores eléctricos,
marca .AEG_. trifásicos 4 hilos para energi.a activa,. triple tá
rifa-;- tipo' .T3Cll1W 2,5/10.. de 5 amperios. para 220/380 V,
127/220 V Y 13,5/110 V cuyos precios nu\ximos de venta serán
de cuarenta y cinco mil quinientas cincuenta .,.(45.550) pesetas,
cuarenta· y cuatro mil cuatl'Oc1enta& setenta y tres (44.473) pese
tas. y cuarenta. y sela mU quinientas cuarenta y o~ho (46.548) pe
setaa, respectivamente.

Segundo.-Le.. aprobaci6n temporal de los prototipos anterlo-
rea queda supeditada al cumplimiento de todas y cada una de
laa condiciones de carácter general aprobadae por Orden de 1&
Presidenci& del GobIerno de 11 de julio de 1956 (..Boletín Oficial
del Estado- del cUa 8 de agosto. '. -

Tercero.-PróX1mo ,a transcurrtr el plazo de' ve.t1dez temporal
que se concede (31~l2-1993), el fabricante, si lo desea. solicitará
de 16 Comisión Nacional de Metrologia y Metrotecnia. prórroga
de 1& autorizacIón de clrcul8CI.6n, la cual será propuesta & )e,

, superioridad de acuerdo con los datos, estudios y experiencias
llevadas a cabo por la Comisión Nacional de Metrologia 7
Metrotecnia, de la Presidencia del Gobierno.

Cuarto.-Los contadores correspondientes a los prototipo...
que se refiere esta disposición llevaran una placa indicadora en
la qu~ conste:

aJ Nombre de la Casa constructora, o marca del contador.
tipo del contador y designación del sisteIll6.

b) Número de fabricación del contador, que COincidiré. con
el grab&d.o en una de sus piezas principales Interiores (chasis).

o) Clase de, coITiente para la que deben ser empleados los
con~ore8; condtel.ones de la ·1nstalaci6n; caI'6Cter1sttoal nor
males de 1& comente para 1& que se ha de. ut1llzar, nÍllnero de

.. revoluciones por minuto que corresponde a un kilovatio/hora.
d) Fecha del .BoleUn Oficial del Estado_ en que se publique

la aprobación del contador. . .

Lo que oomunico & VV. 11. para su conocirnjenf.o.
DIos guardo a VV. U. "
MadrId, 218 de diciembre de 1983.-P. O. (Orden de 31 de

mayo de 1983), el Subsecretario, Jos$ .Mana Rodrígue~ Olivero

Dm08. Sres. Presidente de la Comisión Nadonal de Metrolog1& y
Metrotecnia y Director general de Innovación Industrial y
Tecnolog1"&.

.'


